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H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN, YUCATAN
(2012-2015)

Orden de Traba. o
Munidpio: DZIDZANT1JN Orden No. MDY-FISM-QT-027-04-13

Localidad: DZJDZANT1JN Fed1a 7-DlC..2013

Contratista: GASPAR REYNALDOSANTOS GDON
Dirección: CALLE-33 No. 121 X 16 Y R.F.C.: SAGG-640105-HBO

26 DIAG. FRACC. BOlSAS
C.P.97144.

Oudad: MERIDA Estado: YUCATAN

I Obra

Descripción
dejos
trabaios

I BACHEO Y RESELLO OE CALLESVARJAS, EN DZJDZANT1JN,YUCATAN.

UMPIEZA y CORTES (200.00 M2); OlEGO DE SELLO CON EMULSION (200.00
M2);'TENDlDO OE CONCR~ ASFALTlCO EN FOlO (200.00 M2); SELLO TAPON
CON EMULSION <240.00 M21.

Fecha de ¡nido: 9.DIC-2013 Fed1a de 23-DIC.2013 Plazo 15 DIAS
tenninadón:

Imoorte: 1< 34795.20 NA l. 5567.23 Total: • 40 362.43 '
se anexa nresuouesto

tti~~~~~~i~~~~~Co:nd:i:d~on~es~~~~~~~~~~~~~~~
1.• No se ctornará anticinc .
2.- El contratista tiene a su carMla reslX nsabilidad laboral de los obreros.
3." El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la
lev.
4,- Los trabalOS se nA':';¡::án contra estimaciones de los mismos nreviamente aorobadas.
5.- El contratista que queda obligado a responder-de los defectos que resultaren, así como los,
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya inQJrrido, en los términos señalados
en el contrato y leglsladón respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de
lo señalado en el Art. 97 de la le" de Obra Pública v Servicios Conexos del Estado de Yuc.atán,
6.- Esta orden de traba:;Q no tendrá ninaún tioo de amDlladón.

Aprobó El Ayuntamiento Conforme

C. PROF. ISMAEL AGUILAR PUC C. PROFRA. TERESA DEL PILAR
PERERA AVlLA

Presidente Municipal Secretaria Municipal El Contratista


